
 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO 

 

RAD: 2020-168 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2° del artículo 446 del 

C. G. P., de la Ley 1564 del 2012, se deja en secretaria a disposición 

de las partes por el término de tres (03) días, la liquidación del crédito 

visible a folio N° 42 a 43 del presente cuaderno, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. Dando cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 110 de la misma normatividad, se fija en lista 

de traslado N° 026 de hoy 21  de SEPTIEMBRE de 2021, a las 7:00 

am  

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1/9/2021 Correo: Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali - Outlook
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Enviando liquidación del crédito

Arnulfo Castillo <ARNULFUS1@hotmail.com>
Mié 1/09/2021 3:40 PM
Para:  Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
LIQUIDACION CREDITO EJECUTIVO ALIMENTOS LUIS GONZALO CASTAÑEDA CARDONA.docx; RECIBOS DE CUOTAS
ALIMENTARIAS APORTADAS LUIS GONZALO CASTAÑEDA CARDONA.pdf;

Señor Juez Sexto de Familia de Cali Valle, buenas tardes, allí le envió la liquidación del crédito, dentro
del proceso ejecu�vo de alimentos, demandante Angela Patricia Manzo Gallo, Demandado Luis
Gonzalo Castañeda Cardona, con radicación 2020-00168-00.

Del Señor Juez, con el debido respeto,  

Arnulfo Cas�llo
C.C. No. 6.560.608 de Zarzal,  
T. P. No. 130.633 del C. S. de la J. 



ARNULFO CASTILLO 
Abogado 

Correo  Electrónico:   arnulfus1@hotmail.com 
Carrera    6   No.   6  - 123     Barrio    El   Quindío,     Zarzal,   Valle,      Cel   -   311 – 626  35  20 

 
Señor 
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD                     
Santiago de Cali, Valle del Cauca.  
 
 
 
REF:  PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS MINIMA CUANTIA 
          DEMANDANTE     : ANGELA PATRICIA MAZO GALLO 
          MENORES            : VERONICA  y  HAINOA CASTAÑEDA MAZO 
          DEMANDADO       : LUIS GONZALO CASTAÑEDA CARDONA 
          RADICACION        : 76-001-31-10-006- 2020 – 00168 - 00 DEL LL.RR. 
 
          ASUNTO               : LIQUIDACION DEL CREDITO 
 
ARNULFO CASTILLO, persona mayor de edad, vecino y residente en Zarzal, 
Valle,  identificado con cedula de ciudadanía No. 6.560.608 de Zarzal, Valle, 
abogado en ejercicio con T. P. No. 130.633 del C. S. de la J., obrando en este 
asunto como procurador judicial de la parte demandada, señor LUIS GONZALO 
CASTAÑEDA CARDONA, identificado con C. C. # 16.540.780 de Zarzal, Valle,  
dentro del proceso previamente referenciado, a usted señor Juez, con el debido 
respeto, le presento la liquidación del crédito conforme al art. 446 del Código 
General del Proceso, así: 
 
PRIMERO: Por auto del 05-09-2021 se ordenó seguir adelante con la ejecución 
respecto de la obligación alimentaria, desde 09-08-2019, hasta agosto 09-08-
2020, por valor mensual de $495.000.00, para un total de $7.425.000, a una tasa 
de interés anual del 6%.    
 
SEGUNDO: La obligación alimentaria ejecutada por sus menores hijas, HAYNOA 
y VERONICA CASTAÑEDA MAZO, el ejecutado, canceló las siguientes cuotas, 
relacionarlas así:  
 
16-05-2019    $ 300.000  
27-05-2019   $ 100.000 

18-06-2019   $ 100.000 

02-09-2019   $ 500.000 

17-10-2019   $ 500.000 

05-03-2020   $ 500.000 

01-04-2020   $ 500.000 

02-07-2020   $ 500.000 

17-07-2020   $ 300.000 

08-02-2021   $ 200.000 

25-02-2021   $ 208.300 

16-04-2021   $ 100.000 

17-04-2021   $ 9,324.00 
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17-04.2021   $ 227.332. 

05-06-2021   $ 411.300 

Total ………………………… $    4.456.256.00 

 

SUMA QUE EL EJECUTADO CANCELÓ POR CONCEPTO DE ALIMENTOS DE 
ACUERDO CON LOS SOPORTES ANEXOS: CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS ($4.456.256.00) M/CTE.  

EL 15 DE OCTUBRE DEL 2020, EL EJECUTADO FUE POR LA LIQUIDACION A 
LA EMPRESA INVERTRANS RGM SAS, Y LAS CESANTIAS POR VALOR DE 
$2.039.323 PESOS, YA ESTABAN EMBARGADAS POR LA DEMANDANTE, 
SEÑORA ANGELA PATRICIA MAZO GALLO, A TRAVÉS DE ESTE PROCESO 
EJECUTIVO DE  ALIMENTOS, LAS CUALES FUERON CONSIGNADAS AL 
JUZGADO.  
 

CESANTÍAS: La suma de DOS MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS VENTITRES PESOS ($2.039.323.00) M/CTE., embargadas y 
puestas a disposición del Juzgado. 

TOTAL ALIMENTOS CANCELADOS CON SOPORTE:  

Total ………………………… $   4.456.256.00 

Cesantías ……………………$   2.039.323.00  

Gran Total:    $   6.495.579.00 

Todo suma SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($6.495.579.00) M/CTE. 

De acuerdo con el auto del 05-09-2021 que ordenó seguir adelante con la 
ejecución de la obligación alimentaria, desde 09-08-2019, hasta agosto 09-08-
2020, por valor mensual de $495.000.00, para un total de $7.425.000, a una tasa 
de interés anual del 6%. 
 
Total ………………………… $   4.456.256.00 

Cesantías ……………………$   2.039.323.00  

Gran Total:    $   6.495.579.00 

Total ejecutado     $  -7.425.000.00 
SALDO A DEBER…………..$      925.421.00 
 
Saldo a deber: NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN 
MIL PESOS ($925.421.00) M/CTE. 
  

ANEXOS 
 

APORTO LOS RECIBOS DE PAGO PREVIAMENTE RELACIONADOS EN PDF. 
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DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

 
La parte demandada señor LUIS GONZALO CASTAÑEDA CARDONA, recibirá 
notificaciones en la carrera 1 No.  8 – 51 Barrio Santa Rita de La Paila, Valle.  
 
La parte demandante señora ANGELA PATRICIA MAZO GALLO, recibirá 
notificaciones en la carrera 13 con calle 10 esquina, No. 9 – 84 Segundo Piso, al 
lado de La Plaza de  Mercado, de Zarzal, Valle. 
 
El suscrito recibirá notificaciones personales en la secretaria del juzgado,  o  en la 
carrera 6 No. 6 – 123 Barrio El Quindío de Zarzal, Valle.,  o Virtualmente mediante 
el siguiente Correo Electrónico:  arnulfus1@hotmail.com 

 
 

En estos términos dejo presentada la liquidación del crédito, ejecutado por cuotas 
de alimentos, dentro del proceso previamente referenciado.  
 
Del señor Juez con todo respeto, 
 
 
 
ARNULFO CASTILLO 
C. C. No. 6.560.608 de Zarzal, Valle.  
T. P. No. 103.633 del C. S. de la J. 
  
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


